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ACUERDOS MES DE MARZO AÑO 2020. 

FECHA         ACUERDOS         COMUNIDAD       OBJETIVO         ACTA  
02/03/20 Se aprobó las Respuestas 

de Subsanación a cada una 

de las observaciones y 

recomendaciones 
Alcaldia 

Municipal 

Emitidas por la Dirección de 

Fortalecimiento Municipal de la 

Secretaria de Gobernación 

Justicia y Descentralización, 

(SGJD) correspondiente al 

Presupuesto Municipal año 

2020. 

05  

02/03/20 La Honorable Corporación 

Municipal  aprobó 

Alcaldia 

Municipal 

1. La incorporación y uso de la 

cuenta de correo electrónico creada 

por la AMHON para nuestro municipio. 

2. Al momento de recibir la 

cuenta de correo electrónico se 

deberá cambiar la contraseña y 

establecer la que la Alcaldesa estime 

conveniente. 

3. El uso de esta cuenta de 

correo deberá ser exclusivo para 

propósitos oficiales de la 

municipalidad, manteniendo 

comunicación reciproca con las 

instituciones de Gobierno y AMHON, 

no deberá ser utilizada como dirección 

electrónica con otros fines  

4. Al momento de dejar de fungir 

como edil municipal, se autoriza a la 

Gerencia de atención al agremiado de 

la AMHON para el correspondiente 

tramite de reasignación de la cuenta 

de correo. 

5. De requerirse de más 

información sobre el uso de la cuenta 

de correo electrónico, deberá 

comunicarse con la Unidad de 

Seguimiento a Transferencias 

Municipales de la Gerencia de 

Atención al Agremiado de la AMHON 

05 
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02/03/20 Se aprueba hacer la 

respectiva enmienda al 

acuerdo que se aprobó en el 

acta N° 01 acuerdo N° 10 

con la fecha 07/01/20, 

dejándolo sin validez y 

reemplazándolo 

Alcaldia 

Municipal 

Por el siguiente acuerdo que 

dice; La Honorable Corporación 

Municipal acuerda aprobar la 

compra de Meriendas y 

Almuerzos para las respectivas 

sesiones Ordinarias, 

extraordinarias y especiales que 

realicen durante el año 2020. 

 

05 

02/03/20 Se aprobó Solicitud 

presentada por la 

coordinadora de la oficina 

municipal de la Mujer. 

 

Alcaldia 

Municipal 
La compra de una impresora 05 

02/03/20 Se aprobó la cantidad de 

L.3000.00 para 8 horas de 

conjunto de cuerda 
Florida 

Para amenizacion del día del 

café de Florida el 20/03/20, en 

respuesta a solicitud presentada 

por APROCAF Asociación de 

Productores de Café Florida. 

 

05 

02/03/20 Se aprobó la cantidad de L. 

7,400.00 en respuesta a 

solicitud presentada por 

Microcuenca El Cimarrón 

Florida 

Para celebración del día mundial 

del Agua el 22/03/20, el 22/03/20 

en Florida, L.3,000.00 para 

conjunto de cuerda para 

amenizar el evento, L.4,400.00 

par pago de transporte de ida y 

regreso desde Opatoro a la 

aldea Florida. 

 

05 

02/03/20 Se aprobó la cantidad de L. 

6,000.00 

Florida 

Para premiación en competencia 

de del café en la celebración del 

día del café de Florida el 

20/03/20 en la aldea Florida, 

primer lugar L.3,000.00 segundo 

lugar L.2,000.00 y tercer lugar 

L.1,000.00. 
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02/03/20 

Se aprobó la cantidad de L. 

2,000.00 como subsidio 
Carrizal #1 

para conserje aseadora del 

Centro de Educación Básica Luz 

del Futuro de Carrizal Nº1, 

quienes estarán rotando 

trimestralmente la conserje del 

centro educativo para un mejor 

rendimiento 

05 

02/03/20 Se aprobó la cantidad de 

L.1,242.00 para alimentación 

en reunión de la mesa 

intersectorial de salud 
Salud 

Para socializar el Plan de 

actividades 2020 el 05/03/20 en 

Opatoro en respuesta a solicitud 

presentada por Vicealcalde 

Municipal. 

 

05 

02/03/20 Se aprobó logística en 

transporte y alimentación 

para la primera reunión 

trimestral el 14/03/2020, en 

la comunidad de El Sauce 

Sociedad  

Civil 

En respuesta a solicitud 

presentada por el presidente de 

la red municipal de sociedad 

civil, comisionado municipal y 

coordinador de la comisión 

ciudadana de transparencia. 

 

05 

02/03/20 Se aprobó pago de 100 

dólares equivalentes a 

L.2,500.00 para combustible Los Planes  

San Sebastián, 

Mesetas 

 

En apoyo al Proyecto 

Mantenimiento de Red Vial de 

Los Planes San Sebastián hacia 

la comunidad de Mesetas en 

respuesta a solicitud presentada 

por Alcaldesa Municipal Licda. 

Dunia Patricia Martínez Osorio.   

 

05 
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FECHA             ACUERDOS         COMUNIDAD         OBJETIVO         ACTA 

16/03/20 

Se aprobó el Reglamento 

de Becas para el año 

2020, Alcaldia 

Municipal 

Numeral 4, Inciso B. Para estudiantes 

que apliquen para Becas de Nivel 

Universitario o Internado se asignara 

una BECA EDUCATIVA de Lps.1, 

000.00 mensual, para el primer y 

segundo año, a partir del tercer año 

en adelante L.ps. 1,500.0 mensual 

06 

16/03/20 
Se aprobó Ordenanza 

Municipal 

Municipio de 

Opatoro 

Primero: Se le comunica a toda la población 

en general del municipio de Opatoro que 

mediante decreto PCM-005-2020 se 

establece un Estado de Emergencia y 

Vigilancia en todo el Territorio Nacional 

debido a la Emergencia Nacional por la 

Epidemia del Coronavirus COVID-19. 

Segundo: Pedimos a toda la población del 

municipio de Opatoro mantener la calma e 

implementar todas las medidas de 

prevención que ha recomendado la 

Secretaria de Salud para evitar la 

proliferación del Contagio del Coronavirus 

COVID-19. 

Tercero: La Suspensión de toda actividad  

pública y privada en todo el territorio 

municipal como ser: Las reuniones de 

asamblea en las comunidades, ferias 

patronales, torneos de futbol, billares, 

reuniones de juntas de agua, patronatos 

sociedad civil , eventos culturales religiosas y 

todos aquellos que conlleven aglomeración 

de personas que puedan darse durante 7 

días a partir de la fecha. 

Cuarto: Se exceptúan de esta ordenanza los 

negocios como ser pulperías mercaditos y 

gasolineras  

Con tal no se aglomere la cantidad  

De personas siempre y cuando tomen las 

medidas de prevención e higiene 

recomendadas para evitar mayor 

propagación de la epidemia en el país, 

Notifíquese y cúmplase. 
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16/03/20 

Se aprobó traspaso entre 

objeto del gasto de más y 

menos 
 

 

Traspaso De Menos De Apoyo 

A Las Actividades Agrícolas En 

El Municipio  L. 230,000.00  

Traspaso De Más Apoyo Al 

Plan De Emergencia Municipal 

L. 230,000.00 
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